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JUNTOS DE SUSCRIdÓN.

del Bo
de Misericordia cnla de la Casa-Hospicio 

mitiondo su* fUCra ladrón hacerse re
letra de fácil cubro1 2 3 611 lll)ranza del Tesoro ó 

alBegeülTd^ ''e,DÍlirá banqueada 
Sañal. mprenta D, Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y auuucios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha do los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de pesetajea- 
da,uno.

BOLETIN OFICIAL
LA PROVINCIA

PtoráDICÓ SE PUBLICA
Las InyAji ,. >• "" ~ ~-----——-----

ciaX'1 ?bl‘¿®a^ generales del Gobie~

DE ZARAGOZA
TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Inmediatamente que los Sres. Al- Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es-. , KJáüQ. /VI-carnes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

Pa r t .e „o f ic ia l  
P1ÍBSII)Mc ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

(Q. D U* y Ia Regente 
Calían /? SU ^’u^us^a Familia con- 

m novedad en su importante salud.
.. . ....  ^Gacela 14 Febrero 1888.)

—s ECCio n SEGUNDA? ” 
l,Üii|li|M DE l a  PR0VIAC1A DE ZAlLWÍ
Fneln , s a n id a d .

Siembre0 Ob'IC,AL de esta provincia de 23 de 

luiente: &C 1Userta ^e&l orden si-

Rwl orto.
Cccesidad de n™ „ f “ Estadística sanitaria, y Ja 
° en la a4 uaHdeaderV1CL° 66 CUmi,ltt sin e! a1™- 

¿"aplificaeión en í V 66 observi1' í =™ la mayor 
®st0s puedan ser tilOf qUe la forman' P»ra que 

“portuno asi í6cil,ueute publicados en tiem.
de exiRir ‘‘es-

‘“«lento de las ¿rd» 1 dades retraseu el cuín- 
„ 0̂M n1"6 * * * f1 Uob'“r"0 dicte en 

L,( (Q. 1). G ) V r ’ lau determi“ado que S. M.
de itfcodel Reino sVh? SU la Reina Re-

6 L d« Enerodel T"100 dÍ8Poner ^e, des- 
auo Próximo, el servicio de la

indicada Estadísiica se cumpla, con arreglo á las 
siguientes disposiciones:

1.' Les Alcaldes llenarán un registro diario de 
nacimientos, matrimonios .y defunciones, con suje
ción al modelo que circule la Dirección general de 
Beneficencia y Sanidad, y adaptado á la clasifica
ción y detalles que el mismo exprese.

2.a Asimismo llevarán otro registro diario de in
vasiones y defunciones por causa de enfermedad 
epidémica, siempre que la localidad sea invadida 
por alguna.

3.a En fin de cada mes harán un resumen del 
registro ó de los registros citados, según los casos, 
ajustándose para ello al modelo que determine el 
Centro directivo, enviando aquél á los respectivos 
Gobernadores, quienes á su vez formarán el gene
ral de la provincia, remiéndolo á la Dirección de 
Beneficencia y Sanidad.

4.a Dentro de los cinco primeros días del mes 
siguiente ai que se refieran los resúmenes deberán
hallarse en poder de los Gobernadores, y éstos cui
darán de que los provinciales que se les encomien
da lleguen á la Dirección antes del día 10.

Y 5.a El retraso de la remisión de los citados 
documentos ó la falta de exactitud en los datos que 
en los mismos aparezcan, se castigarán por los Go
bernadores mediante la imposición de multas, que 
nunca serán menores de 5 pesetas; de 50 en los ca
sos de reincidencia y en los de falsedad, haciendo 
entrega á loa Tribunales de los culpables.

Es asimismo la voluntad de S. M. que á medida
que las circunstancias lo permitan, se amplíe el
Boletiu con los demás datos que puedan facilitar
las Direcciones de Sanidad marítima y los Estable
cimientos de Beneficencia.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocí- 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V 1. 
muchos anos. Madrid 19 de Diciembre de 18o..»

Y habiéndose recibido en este Gobierno los ^mo
delos á que se refieren las disposiciones 1.a, 2. y 
3.a de la trascrita Real orden, se remiten por el 
correo de hoy á todos los Ayuntamientos de la pro
vincia, á razón de seis ejemplares del modelo nu
mero 1, otros seis del modelo núm. 1 E y 12 del 
modelo núm. 2; previniendo á los Sres. Alcaldes 
que bajo su responsabilidad y bajo la sanción esta
blecida en la disposición 5.a de la repetida Real or
den, cuidarán de cumplir- con el Servicio de la Esta
dística sanitaria, empezando por el mes de Enero 
próximo pasado, al tenor de las instrucciones con
signadas en aquélla y en las notas puestas al pie de 

cada impreso.
Zaragoza 16 de Febrero de 1888.—El Goberna

dor, Nicasio de Montes.

CORREOS .
Por Real orden de 30 de Enero último se ha dis

puesto sacar á pública subasta la conducción del co
rreo desde la oficina del ramo de esta capital á la de 
Fraga, en la provincia de Huesca, con sujeción al 

siguiente pliego de condiciones:
<4.Dirección general de Correos y Telégrafos.--Por 

virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy , la i- 
citación pública para contratar la conducción del 
correo entre la oficina del ramo de Zaragoza y la de 
Fraga, se verificará por el orden y detalle siguien
tes, y bajo las condiciones del pliego que á conti
nuación se inserta:

l .e La subasta se anunciara, en xa (gacela ae 
Madrid y Boletines oficiales de las provincias de 
Zaragoza y Huesca y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante 
los Gobernadores civiles de las provincias expresa
das y Alcalde de Fraga, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el día la 
de Marzo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

2 .a El tipo máximo para el remate sera el de 
6.740 pesetas anuales.

3 * Para presentarse como licitador sera condi
ción precisa constituir previamente en la Caja 
.reoeral de Depósitos, en sus sucursales do las capí ■ 
tales de provincias 6 de los puntos en que ha de ce
lebrarse la subasta, la suma de 675 pesetas en me
tálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regn- 
laudo su importe efectivo conforme prescribe el Rea. 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones 
vi-entes, el día del remate. Estos depósitos, conclui
do dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el'correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil 
respectivo para la formalización de la fianza en a 
Caía de Depósitos inmediatamente que reciba ¡a ad
judicación definitiva del servicio, según lo preveni
do en Real orden circular de 24 de Anero de 1860.

4 .a Las proposiciones se harán en pliego u r 
do, expresándose por letra la cantidad en qne e* 
citador se compromete á prestar el servicio, asi • 
su domicilio y firma. A este pliego se unirá 
de pago original que acredite haberse necii'' ■ 
nósito prevenido en la condición anterior, y una 
tificacióu, expedida por el Alcalde de la 
del proponente, en que conste su apUtud legal 
na conducta, g pu» cuenta con recursos para acs 
penar el seroicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en ' \( 
basta por persona debidamente autorizada, p ■ 
presentación de documento que lo acredite.

5 .a Los pliegos con las proposiciones han 
quedar precisamente en poder del Presidente de 
subasta durante la media hora anterior a Ja y 
para dar principio ai acto, y una vez entrega 
se podrán retirar. - , iep>

6 .a Para extender las proposiciones (que aev 
verificarse en papel de la clase 11.a), se obser | 
la fórmula siguiente: [iie

Don F. de T., natural de...  vecino de...... . ‘, 
obligo á desempeñar la conducción de) con en 
rio á caballo ó en carruaje de cuatro ruedas t 
la oficina del ramo de Zaragoza á la de Fraga y 
ce-versa, por el precio de......  pesetas anuales, 
las condiciones contenidas en el pliego aprobado i
el Gobierno.

(Fecha y firma.)

7 .a Abiertos los pliegos y leídos púhlicaiiy 
se harán constar en el acta de subasta, declaia1 
se el remate á favor del mejor postor, sin Pe^' 
de la aprobación superior, para lo cual, en el ' 
no más breve posible, se remitirá el expcdien - 
Direccción general del ramo en la forma qm 1 1 
mina la circular del minino Centro, fecha 4 de
tiembre de 1880. ,

8 .a Si de la comparación resultasen iguaii‘|C tll 
beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrir-1. 
el acto, y por espacio de media hora, nueva j* 
ción verbal entre los autores de las que bnbi j 
ocasionado el empate. ,

9 .a Cualesquiera que sean los resultados de 
proposiciones que se hagan, como iguatmei- 
forma y concepto de la subasta, queda siempre 
servada al Ministerio de la Gobernación la Jibi j6 
cuitad de aprobar ó no definitivamente el ad» r 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejoi 1 
ció público.
Condiciones Lujo las que se conlrala lo, 

diaria del correo de ida y vuelta entre la 
del ramo de Zaragoza y la de Fraga (Huesc 71 
1.a El contratista se obliga á conducir á caE^ 

ó en carruaje de cuatro ruedas y diariamente ó j. 
y vuelta, desde la oficina del ramo de Zaragv 
la de Fraga (Huesca) toda la correspondencia^, 
tendiéndose también como tál los pliegos con ]C 
res declarados, alhajas aseguradas) y penóoico^ 
le fueren entregados, sin excepción ue niuguin ¿9 
se, distribuyendo ios paquetes, certificados y o1' r 
correspondencias dirigidas á cada pueblo del (¡gS/ 
sito, recogiendo los que de ellos partan a otro- 
tinos, y observando para su recepción y entreg 
prescripciones vigentes.
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detto ia 5e 105 tetros que compren-" 

con dtiemnü n D dcbe SeP recorrida en 19 
se fijau cou i^V0 lllv‘erta en las detenciones que 
pueblos dpi tr^ mra8 de entrada y salida en los ‘‘ice^ y fT11105 de la ™ 

podrá moditicarse “ D“reCC10“ lKni;r1*1' el culil 
U al mejor d*=*>o Centro Según conven-

110 seju^tíiMen^k0-8 6 detencionea cuyas causas 

™ papel de muha« pagará el coütrat‘ata
de hora si «1 “ a de 10 Pesetas por cada cuarto 
«aballo, y sí Se?Me carruaje y de 5 á 

afecten al Liiph d as. ae @6ta . °^a especie que 
trucción de exnedion?1010 86 rePltlesen» PreYÍa ins- 
rescisión del cm t. fte’ T ProPondp^ Gobierno ia 
cios que se orí ■tlat0’ abonando aquél los perjui-

4.” p 0I1■l*'lüe,1 al Estado. J
deberá tener L ?"en desempeño de esta conducción 
cáballeríti81n»e t;on,1?tl8ta el número suficiente de 
Veiiiehted di r' p1'08’ 81tuadas en los puntos más con- 
res Principales dpOa’ á los Administrudo-

Si el servieln Correos de Zaragoza y Huesca. 
a,macén can¿ 86 presta en carruaje, tendrá éste 
i^ependieuL J?? conducir la correspondencia,

si ios nJXque °cul)eu 108 viajeros y 

tores de^a emW1C1ÓD lodi^pensable que los conduc- 

6 " Sert re8PondenCÍa sepan leer y escribir.
Vació» en hnnGSp011ti?ble eI contratista de la consér- 
quete8 en nn 1 eStud° de 188 maletns> sacas ó pa- 
6ervándola4a iSe Ia correspondencia, pre-

7.a i >Ge ia humedad y deterioro.
?erviciosesatkfaAen qUe quede contratado este 
la torería <íl ?ra-P01: inen8ualidades vencidas en

8-8 El 1,acienda de Huesca ó de Zaragoza, 
desde el dii 011 lat° durará cuatro años, contados 
^‘nnuicarb*1.116 fi-í6 para principiar el servicio al

9.a T. ■ probación superior de la subasta. 
avisurá pon8 ''.‘^e8 antes de finalizar dicho plazo 
Principa] do f ‘ ° C contratista á la Administración 
de damir Gl rC0S181 se despide del servicio, á fin 
rectivo । ^'nediato conocimiento al Centro di 
nueva suh.p < Proccderee cou toda oportunidad á 
Paitos de dirín n10 81 por causas ajenas á los pro- 
?ate’ y hubipl.T í0-?1.0 se consiguiera nuevo re- 
Ues> el confe d6 óe,lebrarse dos ó más licitacio-

cotupron-i •r °U tenur^ obligación de continuar 
! misino DrePÍAP°r csPac!G de tres meses más, bajo 
í Pesar de L»! cond}ciones. Si no se despidiera, 
íeró que sie-no a termintido 8U contrato, se enten- 
dando en Psu .desempeñándolo por la tácita, que- 
derecbo de í’^0 r7ervad° á Ia Administración el 
°crea oport r'T a 8uba6ta del serv¡cio cuando 

?,,e debe hacerse 8 pTeS de anticipación con 
^r> Para los eb \ despedida se empezarán á con-

/loese reciba ^^POpdientes, desde el día 
10- Si , . Z1 ?v,so de la Dirección general.

s^sario variaren6 de esta Coutrata fuese 
8 basta, serán 1p Pafrte U rUta de la línea que se 
]LUe esta altei-eiór dt‘ contl'atista los gastos 
n lüde>nnicí^rn S1°í,e’ sin derecho á que se 
nnnto 6 disminrei/u1 a-‘Svlara de la reforma au- 
rPr húmero de exV d^tancias, ó mayor ó me- 
S¡ ]el aumento ó H 1C10nes’ el Gobierno determina

a conducción ¿ ,aj8.flue d Prorrata corresponda, 
ucción se vanase del todo, el contratista

deberá contestar dentro del término de los 15 días 
siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el 
nuevo camino, y en caso negativo, el Gobierno po
drá subastarlo nuevamente; pero si aquélla se su
primiera, se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga derecho á in
demnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portaz
gos ó barcajes que correspondan al correo, se ajus
tarán á lo determinado en el párrafo 12 dei artículo 
16 del pliego de condiciones generales para el 
arriendo de aquéllos, de fecha 23 de Setiembre de 
1877, y á las disposiciones que con posterioridad se 
dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá 
lugar á reclamación alguna en el caso de que los 
datos oficiales que hayan servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato a escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de su otorga
miento y de dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente: esta última y una simple 
se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administra
ción principal del ramo por la cual hayan de acre
ditarse los haberes, que será la de la provincia en 
que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de 
fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha 
fianza, que se constituirá á disposición de la Direc
ción general de Correos, no será devuelta al intere
sado Ínterin no se disponga así por el referido 
Centro.

14. El contratista satisfará el importe de la in
serción del anuncio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Correos las copias 

I de la escritura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá suba
rrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, impidien
do que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarcimiento de 
loa perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 30 de Enero de 1888.—El Director gene
ral, A. Mausi.»

Y se anuncia al público para que los licitadores 
se presenten en mi despacho á la una de la tarde 
del día 15 del próximo mes de Marzo, á los efectos 
correspondientes.

Zaragoza 14 de Febrero de 1888.—El Goberna
dor, Nicasio de Montes.
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Se c c ió n d e Fo me n t o .—Agricultura.

Aprobada por Real orden de 6 del presente mes 
el cuadro de paradas provisionales, y publicado éste 
en el Bo l e t ín  Oio c ia l  de 11 del mismo, encargo á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de Pina de Ebro, 
Da:oca, Calatayuu y Zaragoza en que se estable
cen, presten al personal encargado de las mismas 
cuantos auxilios necesiten, cuidando á la vez de la 
buena colocación de los sementales para el mejor 
desempeño de este servicio, que tanta utilidad ha 
de reportar á los intereses de los particulares y á la 
ganadería en general del país.

Zaragoza 13 de Febrero de 1888.—LA Goberna
dor, Nicasio de Montes.

SECCION TERCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL 61 ZARAGOZA
Resultando vacantes siete plazas de peones cami

neros con destino á la conservación y vigilancia de 
las carreteras provinciales, dotadas con el haber 
diario de una peseta 75 céntimos, y en cumplimien
to de lo resuelto por la Diputación en sesión ex
traordinaria del día 3 de los corrientes, se anuncia 
la provisión de aquellas plazas, á fin de que, en 
término de 15 días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta convocatoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, presenten los interesados 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría de la 
Corporación durante las horas de oficina.

Los aspirantes deberán acreditar fehacientemente 
contar, á lo menos, 20 años de edad y no pasar de 
40, ser licenciados del Ejército, ó en su defecto ejer
cer la profesión de labrador ú otra análoga al ser
vicio que van á desempeñar, no tener impedimento 
alguno personal para el trabajo y observar buena 
conducta. En igualdad de circunstancias serán pre
feridos los que hayan trabajado en obras de caí lo
teras á satisfacción de los Ingenieros y los que se
pan leer y escribir. . .

Zaragoza 15 de Febrero de 1888.—El Vicepresi
dente, Manuel Castillón y Tena.

(MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
OBRAS POR ABMIMSTRAC10N. MES DE ENERO DE 1888^

PALACIO DE LA EXCMA. DIPUTACION.
Desmonte y reconstrucción del piso de la habitación 

del Sr. Gobernador, situado sobre las oficinas del 
Gobierno dril; reparación de la chimenea del sa
lón de comisiones, y reformas en la Depositarla 
de fondos provinciales.

Pesetas. Cts.

Por 56 jornales de albañiles y peones... 
Por 18 jornales de carpinteros........ 
A la viuda de D. Vicente Benedet, por 

200 ladrillos recios............................  • •

126*87
59-25

13*50

A la viuda de D. Manuel Gracia, por 30 
quintales de yeso usual......................

A los Sres. Nicolás hermanos, por made
ras de entarimar....................................

A D Benito Marco, por herrajes de taller. 
Al Administrador del Hospital provincial, 

por 50 cañizos.........................................
A D. Teodoro Prado, por herrajes de 

droga...........................................................
A la viuda de D. Juan Ferrer, por 18 do

cenas de ligantones................................
A D. Marcelino Salvo, por trabajos de 

pintura y empapelado........................ ..
A D. Pablo Díaz Espada, por cuatro li

tros de aceite...........................................
A D. José Gayó, por reparaciones de tu

bería, colocación de cristales y alquiler 
de luces de petróleo....... .. ................ .. ..

A la viuda y herederos de Arana, por cla
vazón y herramientas...........................

A D.* Isabel Calero, por cuatro libras de 
cuerda..................................................... •.

A D. José Pueyo, por armar herramien
tas, un cepillo y una bacieta............

A 1) Claudio Moreno, por 20 saquetes 
para yeso...................................................

To t a l .............................

Pesetas^

33

284'^
21.15

25

53*25

27

72

4*40

37

52-49

2-50

20*50

Zaragoza 11 de Febrero de 1888.—El 
sidente, Tomás Aguirre.—El Secretario, Fra*1 ■ 
co Bellostas.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS MUNICIPALES.

B“rJa- .. li«
D. Antonio Fraguas y Foncillas, Juez municip8 

la ciudad de Borja: ell
Hago saber: Que en el juicio verbal civil q-y^l 

este mi Juzgado se sigue á instancia de D. 
Mañero Cebrián contra Faustino Saz Lames»= 
bos de este vecindario, sobre reclamación de 1'^ 
tas, se ha dictado la sentencia cuya parte dispo-1 
es como sigue:

«Fallo: Que debo condenar y condeno al de» ro 
dado Faustino Saz á pagar á D. Manuel Ma 
Cebrián la cantidad de 37*25 pesetas, procf< [O 
de alcohol tomado por el primero del cstablecini or 
del segundo, y de cantidades pagadas por lS 
orden y cuenta de aquél, condenándole asimi^^z 
pago de las costas del juicio. Así por esta m* y ¡i! 
tencia que se notificará á las partes, haciéni^ je 
demandado en la forma dispuesta en el art ¡ir 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, * 
do y firmo, de todo lo cual yo el Secretario cer 
—Antonio Fraguas.—Ignacio García.»

Dado en Borja á 31 de Enero de 1888.—An ■ 
Fraguas.—Por su mandado, Ignacio García. .

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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